
Fact ra 001-003-000005504 20190712001P00630 

  

MOTARIO(A) ESPERANZA BEL PILAR CALLE PIZARRO. 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ROSA 
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HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ROSA



Aa 
Ata MINERA 

ACTA DE PARTICHON EXTRAJL DECIAL 

Y ADJUDICACION QUE REALIZA 14 

SEÑORA TERESA DE JES1S RUIZ 
VASQUEZ. - 

    

> 20190712001 P00630 
o CUANELA: PARTICIÓN INDETERMINADA 
y Di: Comas 

1d dm la ciudad de Santa Rosa Cabecera de canton del 
12 mismo nombre Provincia de Ll Oro Republica del 
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LESS SES '"  Teuador hor ds guess VEINEIOCHO de 
ES 09 TEBRERO del dos mil DIECINUENE Ante mi 2 DA - —_ 
SES 15 MBOGADA PHAR CALLE PIZARRO Notaria Z 
5Es lo Primera de este canton Comparecen por Sus propios É 
LES 17 derechos la señora TERESA DE JESUS RUIZ E == LE 1 VASQUEZ, de estado civil viuda 3 de prolésion 

19 obstetriz portador de la cedula numero 0702006420 

% domiciliada en das Calles Sucre y Jambeli. barro 

22 Amazonas de esta ciudad de Santa Rosa con celular 

"2 numero 0980734830 ¿edula de crudadama que se ha 

's  vermicado de los datos Biometricos del Sistema 

24 Nactenal de Identifiración Crudadana - Registro Caral 

2% documentos que se adjuntan a la presente como 

e habitame quien declara ser legalmente domiciliado 
en esta Ciudad a quien de conocirta dos te Bien 

28 imstruida en cl orjeto y resultados de la presente



  

escritura publica de Acta de Partición Extrajudicial y 

VMipidicación que vienen a otorgar a la que proceden 

con amplia y entera libertad y para su otorgamiento lo 

hago von la minuta que copro “SEÑORA NOTARIA - 
En at protecolo dí escrituras publicas a su Largo 

sirvaye insertas una de Acta de Partición Extrajudicial 

Miumdcación la misma que se deduce segun Jas 
clausudas y declaraciones siguientes PRIMERA.- 

INIERMINIENTE - Comparese a la eclebración de 

ha presento escrita de — Partición Extrajudicial a 

VMjudicacion la señora TERESA DE SEStS RUIZ 

VASQUEZ - e presenta la comparecient 

por sus proptus derechos 3 con suticiamte 

vapacidad C£mal cual en derecho se requiere para 

eclebrar tada clase de actos y 

contratos ante la Les SEGUNDA. - AMLECOE 

DEOYLES- Que el sinor EDILARDO FEIIPE 

CIDIELO JARAMITLO, es dueño de 100 acciones 

con un valor de 1 3 DOJAR cada uno con titulo 3 

Masones cedidas 2601-2700 cn ta Companta de 

Taris 12de Marzo >Á - [1 señor LDUARDO FELIPE 

CLDJEFO JARAMILLO taflecio en Santa Rosa el 

diecinuesi de enero del dos wtf diecimueve, por tal 

razon se centedio la POSLSION ETECTIVA de los 

bienes dejados por elo señor EDUARDO FELIPE 

(JDITO JARAMILLO a favor de su convuge 

sobreviviente PERESA DEAESES RUIZ VASQUEZ 

segun consta de la escritura publica celebrada en la 
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Notaria Primera des anton Santa Rosa de lecha trumta 
de envro del dos mil dieciueve- FERCFRA: 

PARTICION EXTRAJUDICIAL z 
ADSJLDICACION - Com estos antecedentes la 

sotupareciónte al amparo de lo que disponen los 

articulos ml trescientos treinta 4 ocho oy mal 

tiescientos cuarenta 4 cónco del Codigo taivil en 

concordancia von el Articulo dieciocho mumeral treimta 

yo viete o de la Ley Votarial se adjudica las 100 

acciones por un valor de 1.00 dotar cada una en la 

Compaña de Taxis 12 de Marzo SA por haber 
adquirido el cren por ciento de Jas acciones Y la 

señora PERFSA DE JESUS RUIZ VASQUEZ, se le 

procede — adjudicar das 100 acciones descritas 

Anternormente en consecticicia + de conformidad a dos 

Wiculos  anterrormene mencionado se adjudica 

mediante partición extrajudicial las acciones que se 

desstla en la ihausula anterior ta presente Partición 

Exuayudicial para que le sirva de suticiente tutulo ya 

que se comiefte en propietaria absoluta dul bien 

tóntas Veces mencionado referido en ta clausula 

segunda.- Las axciones con titulo 33 acciones cedidas 

2601-2700 mumiro de acciones 100 valor de cada 

acuima SIA CLARIA. PRECIO - La cuanta e 

Ja presente escritura publica de Adjudicación 4s 

INDLFIRMIS DA - QUINTA L ACEPIACIÓN E 

INSCRIPCION. Y RAFIEICACION > Las partes 

miervinaantis declaran que ateptan aprueban 4 se



  

ratifican en el total contenido de la presente Escritura 

Publica por ser hecha en beneficio de sus mutuos y recrprocos 

mierusgs - Sirvase usted señora Notarta agregar las demas 

clausula de estdo para la plena validez del presente mstrumunto 

publico Ab dos Calle Pizarro con matricula de loro de 

Wozados de FEOro No 07-1989-14 Husta aquí la minuta que 

punto a tos documentos anexos y habilitantes que se mcorporala 

queda clevada a E scimura Publica con todo el valor legal por lo 

que la comparcerente acepta en todas + tada una de sus partes 

para la celebracion de La presemte Escinura se observaron los 

preceptos + reguisitos previstos en la ley Notarial y Leida que 

ho due por ma da Notaria se ratibican y firman en 

umdad de acto conmigo quedando incorporada en el 

prolucula de esta Notarsa de todo cual DOY HL - 

Y La a 

HERESA DE JESUS RUIZ VASQUEZ" 

C. 0702696420 
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SE OTORGO-AN Y EN FE DÉ ELLO, CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMÓNIO, EN TRES FOJAS UTILES Y MAS DOCUMENTOS 

HABÍLITANTE LAS MISMAS QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL 

      

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
x SANTA ROSA ELORO - ECUADOR 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción General de Regrstro Civil, Identificación y Codutación 

Dirscción Ganerat de Reglstro Civ, 
Héntificación y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Ens Tia lag, 

N? de cartificado, 190-202-59593 

A 190-202-59593 

Número único de identificación: 0702005420 

Nombres del ciudadano: RUIZ VASQUEZ TERESA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1966 

     

122% 

Nacionalidad: ECUATORIANA 558 

Sexo: MUJER , z E 

Instrucción: SUPERIOR Az E 4 

Profesión: OBSTETRAHIZ ; E ES 

Estado Clvil: VIUDO 1485 

Cónyuge: CEDILLO JARAMILLO EDUARDO FELIPE 

Nombres de! padre: RUIZ ESPINOZA PEDRO ESTEBAN 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ ALVARADO ADALGUIZA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expédición: 25 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información vertficada a la fecha 28 DE FEBRERO DE 2019 
EE" MARIO EDUARDO BATALLAS LUMICMUZCA - EL OROSANTA ROSANT 1 ELORO SANTA 

Lodo Vicente Tano 
Director General dal Registro Civ Identificación y Cadolación 

—- Rogunpeto firmado elecuómcmente 
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COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO S.A 
RUC: 0791740487001 

Dirección: El Oro entre Cuenca y Colón 
Tel: 2944-960 

Email: t0x05 12C-marzoChotmail com 
Santa Rosa: El Oro    

Santa Rosa, 27 de Febrero del 2019 

JUAN CARLOS ZAPATA CASTILLO, CON CEDULA DE IDENTIDAD N? 
0703877654, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO 

a petición verbal de parte interesada: 
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Eéngdad N" 0700908122(fue) ACCIONISTA ACTIVO de nuestra 
BPAÑIA DE TAXIS 12 DE MARZO $ A. hasta el 19 de Enero del presente 

Eogífecha de su fallecmento 
Ez 

    
2,2 <AZoAtinuación se hace constar el numero de sus acciones 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 
33 2601 - 2700 100 USD, 1,00 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el uteresado 
hacer uso del presente en lo que este conveniente 

Atentamente, 

Unién, disciplina y Progreso. 
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Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
Estado porentzard la ertad de transporte tanestre, aer, martino y Munt 

del territario nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción 

arme ao RR e pulad terrestre, el aéreo 
aauÍtico y las actividades SEroportuarias Y portusias; » 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de ta Repúbaca del Ecuador, 
señala que es competencia de tos Gobiernos Autónomos Descentralizados — GADs 

y Municipales planificar, reguiar y controlar el támsido y el 
PO dentada mo crol; y 

la Constitución de ta República del Ecuador y Orgánico de 
Organtzadión Tertiorial, Autonomía y Descentralización ), Crearon el 
Sistema Nacional de Competencias con el objeto de organizar las Instituciones, 
planes, programes, políticas y actividades, relacionadas con el ejercido de las 
competencias que conesponden a cada nivei de goblemo, conservando los 

iplos de autonomía, coordinación, complementariedad y subsidiaridad; 

_£1, eri 1) del artículo 55 -del COOTAD, dispone que es competencia 
exdusiva de los.GADs Municipales y Metropolitanos, planificar, regular y controlar 

il 

y modernización 
TErnesire, Tránsito y Seguridad Via con ela de proteger alas persacas y blenes 
que se trestadan de un lugar a otro poc la red visi del territorio ecuainrimno, y a las 
persanas y lugares expuestos a las contingendias de dicho desplazamiento, 
contribuyendo el deserrollo socio-económico del país en aras de lograr el 
bienestar general de los dudadanos; 

Que, el artículo 2 de la LOTITSV señala que, La presente Ley se fundamenta en 
los siguientes principios generales: el derecho a ls vida. al Bbre tránsito y la 
movilidad, le formalización del sector, fucha contra la corrupción, mejorar ta 

cidad de vida del dedadano, presentación del ambiente, dEsconcanteción y 
decoración miscatocatás! e palón e personas co decpectiad E 
cuanto el transporte iesvesire, irénsito y seguridad viel, se Mundamenta en: lo



  

   

E TES eses LS API DE : E L E 3487 TRANS, e A so srmias dsálitino, ROA Fa 
FENMINAL TERRESTHE Y MOVILIDAD    

       

   

  

2 260 Plmilicas, regular y controlas actividades | qe tnsporte 

WM $ Sy bienes, transporte comercial y todo forma de transporte colectivo y/o masiva, en 
E 3 Les Bimba tracartonas, conforme la chasticación des tas VES CERES por el 
358 edo del Sectiv. - a 
cBa 

¿3 E E as Ger Po 
mE4 cid . 

1 E Bon ro 5 de LOTTO sl que e dns decanta 2 amet 735 personas iba 

Que, el artículo 75 de la LOTTTSV señala que. a las Gobiernos 
Autónomos Descentralieados Regionales, e “y Minticipales en el 
erica dass, Or ÁRÍC A E RIVERA, OtórGar 

dos siguientes: tftos hotiltactes según Conasiicnda” 

b) Permisos de. Gperación para lo prestación de los servicios de transporte 
comercial en tn sus modalidades, a excepción de conta púbtcday tárismo, para
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de tecnología homolegita y certíficaca por la ANT a por las GADS que hayan 
asumido las competencias, cwnoliendo siempre con las regulaciones de. 

nacional emitidas por la ANT de acuento a aste Regiemente y las normas IMEN: 

ang
pr ; 8 8 ¡ 

pemencionales: Consiste en el trastado de tesosras personas nudante la petición 
20! servicio de aaera ditecta en las vs urbanas, en puntos 

entro del mobitiso urbano (paradero de tax), o medinnte la petición a an centro 

A
E
 

el artículo (5 del RGLOTTTSY establece que los Títulos halatantes Sa das 
ru Sagales smecionte das cuates la Agencia: Macional de Tránsito, las 

Admbistrativas, o los G4Ds, en el ámbito de sus competencias, 
autorizan la prestación de los servicios de trasporte terrestre público, Corera! 

y par cuenía propia, de personas o bienes, según el ámilo de servido de 

transporte que corresponda, en el área nolgritda; 

Que, el artículo 67 del RGLOTTTSY establece que el Permiso de operación: es el 
título habitante meriante El cue el Estado concede 2 una persona furidica, que 
cumpls con los nequésitos lagales, ta facultad de establecer y prestar los servicios 
ale transporte terrestre comercial de personas y/a bienes en los ámbitos y 
velvtulos definidos en el ertícudo E3 de este Reglamento; 

Que, el astícido 73 del RGLOTTTSV establece que La prestación de ds sobicitud 

para de obtención del tluso habíítante para la prestación del ses vicio de transporte 
terrestre público y comercial en las monas sotictadas, estmá condicionada el 

estudio de la necesi de serdclo, que lo realrarda la ANT, las Unidades 
Administrativas Regionales O Provinciales, o las GADs que hayas asumido l3s 

competencias, según corresponda; 

Que, el Consejo Madonal de Competencias mediente Resolución NO 
006.0NC-2012, publicada es el Suplemento úel Registro Oíicial NO 712 de Mayo 

de 2012, resobió transfene perpestuamenta los esmreioacios ames riscifiras
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presa Deceto Ejeciivo NO 551 del 18 de Mantenido 2010 exec 

laa siguientes Retormas al BAM 

Que, en elgrtículo-18.de la RESOLUCIÓN NO 111-DER-2015-ANEF> REGLAMENTO 
DE PROCEDIMIENTOS Y REQUIBINOS> PARA “tá “EMSiON* DE “TITULOS 

HABILITANTES, se establece los requisitos para el Incremento de Cupo; 

Que, en aetícula,8- de. Ja Hesolución NP-DILIR-2016:ANT Sorestablece la 
REFORMA. AL. "REGIAMENEO-DE IOOCECNNIEMINOO, RERUENETOS PARA LA 
EMISION -DE TITLLOS HABLANTES" > contehido enla "Risilación NO 
117-DIR-2015-ANT; 

el artículo 5de la. 'Orgévicado Empresas Públicas € Le 

eeprido por dos gobiendos tna descstaleados: 

Qu, el Concejo Municipal del cantón Santa osa, conoció y aprobó la Ordenarza 
de Constitución Organización y Funcionamiento de ia Empresa Pública Municipal 
de Transito, Transporte Tenestre, Fluvial, Maritimo, Seguridad Vial, Terminal 
Terrestre y Movilidad, on las sesiones ortinarids det 19 y E3 debiciembre de 2019, 
en primera y segunda instanda respectivaritete; y publicido en la “Edición



  

    EM . , $ AAC $e 

p Terrestre, Fiol. Stitino, Seguedead «Vial, Terminal 
Terrestre y Moribdad de Santa Rosa.— EMOVITSR-ER, orlenterá Su acción con 
MEStOS de ear, Ocianaltod y sentataldiad Soc, POEGRIVO el der, 
promoviendo el desarrollo sustentalia, integral y descóritalllado de las 
ctpidades comme de acuerdo con do Cortlución edo su ato 

organiza, adrinistras, regular y controles las activadas ds gestión, ejecución y 
operación de los sendos retscionachs 00n la movida, (rónsto y irameporie 
terrestre, fal y merkimo en el cantón Santa Rosa, propendiendo sl 
mejoramiento y ampliación de los servicios públicos y de Sus SIStermias, Buscando 
aportar soluciones comamientes, desde el punto de visia social, técnico, 
goma, econ y inanctra 

el articulo 3 Meral K) de la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA 

DE TRÁNSITO, TRANSPORTE «TERRESTRE, FLUVIAL, 
SMARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD 

SANTA ROSA - EMOVIToR- EF, que was de sus atribuciones es 
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fue, en ta disposición general Única ae ta Ordenanza para el Cobro de Tasas y 
A a a A A 

TRÁNSITO, TRANSPORTE FLUVIAL, 
SEGURIDAD VÍAL, TEABIMAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DE SANTA 
ROSA — EMOVWITSR-EP, establece que “Todos los contratos de operación, 
permisos de operación o autorizaciones, para ser válidos deberán contener la 
sumrHio y fama originales del Gerente General de la EMOVITSRAP O su 

=a
 

Que, la Compañía de Transporte de Tenis 12 de MARZO S.A, domiciliada en el 
carcón: Santa Kosa, provincia de El Oro, obtuvo su personería Jurídica mediante 
Resolución NO SC.DIC.M.09:0386 de fecha 08 de Octubre de 2009 e insta en el 
Registro Mercantil y anotado en el Repertorio bajo el No 2543 con fecha 16 de 
Odubre del 2009; 

Que, La Dirección Ejecutiva de la ex Comisión Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, con Of NO 9920-DT-TTT-2009-CNTTYSV del 30 de 
Noviembre del 2009 y con Resolución NO 0 10-CP-007-2010-CNTITSV del 18 de 
Mayo del 2010, niega la concesión del Permiso de Operación solicitado por la 
Compañía de Transporte er Taxis 12 DE MARZO S.A, Los Directivos de la 

   



  

    OREA A SOCIAL TRÁS UT ARA 
OS HEAD Yi e micas     

SaRTe AÓSA EP . ¿CAM 

TULA HABIAN tE Poems 

  

Que, mediante Resotución N* 001-CPO-07-2011-iedecha 32: de dtporde 2011 la 
A e IRUESTO Y SEGURIDAD VIAL DE E RO, 
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CARGA LIVIANA” en contioyé que «ista ima demanda 
a a e cone que tt ina e 
liviana para Cir. pegía elallo 2020; e 

Gua, en sesión esdraorsimaia de Deer ce la EMONTTSR EP. de fecha 22 de 

   A e TRECE EN LAS PRDALIDADES DE, DS 
CONVENCIONALES Y CAMBOMETAS DE CARGA LIVIANA”, 20 1 ue: se determi 
o Se ed modas y estáis Gon 46 -cual de Mene la 
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Qué, medianta sesión de Ordinaria de Direciveto de le EMONTISA-EP de fecina 15 
de Septiervive de 2015 fue aprobado los “ESTUOSOS DE MEDESIDADES DE 
TRANSPORTE EN LAS MODALIDADES DE TAKES CONVENCIONALES Y 
CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA 

Que, mestarta oficio 16 147 de fecha 21 de Septlamibro de 2016, el Au, Carlo 

Romero Úlica, Director de Movilidad EMOVTTSR-EP, rimtlts informe dlcnico en ta 
que macillesóa que una vaz presentado el informe feel de la consaltoría de los 
“ESTUDIOS DE MOESEMDES DE: TRANSPORTE. E LAS MOCMLIDADES DE 
TAXIS CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE CARGA LIVEWIA, eS tnperiosa 

atendor las necesidades de tas compañías que han soltado incrementos de 
aupos, tomendo en considaración el ofdo presentado el 5 de Octubre de 2054 por 
Es Compañés de Tesds “12 de Marzo” SA; 

Que, en el deforma haábico 3 092 de farica 21 de Corpicalas de MOE  
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COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO S.A 
Direcc: El Oro eutre Cuenca y Colon 

Tel: 2944.960 
Email: taxis. 12demarzoá hotmail.com 

Santa Rosa- El Oro 

  

    
  

  

OFICIO N*171-CIA12DEMARZO S A-2019 
Santa Rosa, 14 de Marzo del 2019 

  

SEÑORES VER 
SUPERINTERDENCIAS DE COMPAÑIAS A TA E 

Y% 
Sl Ciudad - TE 2 
z, 

De mm consideración - EJ MR m9 Vo 
Cno 

a, Lurs Alezandro Rivera coú cedula de ciudadanía N* 1704396769, representante 
gal de la Compara de Taxis 12 de Marzo S.A me permito comunicar a usted, 
ue et Accionista Eduardo Felpe Cedillo Jaramillo con número de cedula 
700908122, falleció el TY Enero del 2019, a la vez solicito de la manera más 
omedida se proceda a transferir las acciones ordinarias y nominativag.4 nombre 
£ su cónyuge sobreviviente, Sra. Teresa de Jesús Ruiz Vasquez, 

  

       
y A la vez se hace constar que se encuentra registrada en los libros de acciones y 

5 E Recionustas 

? 3 TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 
e 33 2601 - 2700 10 USD. 100 - 

Adjunto la copia debidamente certificada de la PARTICIÓN DE BIENES 
HEREDITARIOS, a nombre de la señora Teresa de Jesús Ruiz Vásquez con codula 
de ciudadania N* 0702006420 

Trene=a ise Vamiooe asntamenta 
Besora don ”% Unión, disciplina y Progreso. 
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Mero de PARWAEr Sr Lus Alejandro Rivera 
y GERENTE GENERAL "es coros a c0 EXTRATUBICIAS haser En 1704300769 cp sen 

   



  

Sr Danny Ayla Armyos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Y Ciudad- 

=3 72  Demconsideración. 
=3 

= » debidamente conegida 
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des ¡po boo 
COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO 8.4 
Direcc: El Oro entre Cuenca y Colon 

Tel: 2944-960 
Email: taxis-12demnrzo hotmail.com 

Santa Rosa- El Oro   
OPICIO N*172-CIA72DEMARZO SA 2019 

Santa Rosa, 20 de Marzo del 2019 
  

  

ZC MAR 2019 

hb 

En referencia al trámite 16479-0044-19 adjunto Partición Efectiva Extrajudicial 

  

MReriño panico ema 

Jubrccaf caer 

TTeResa "vt 
Atentamente, 

Unión, disciplina y Progreso. 

  

Sr Luis Alejandro Rivera 
GERENTE GENERAL     

bo 

UA De 

oronoocd a O oa



lado + 1L4%5-aoyt 1D 
COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO S.A 

Direce: El Oro entre Cuenca y Colon 
Tel: 2944-960 

Email: taxis. 12demarzoG hotmail.com 

  

  

Santa Rosa- El Oro       

  

OFICIO N*175 CIAL2DEMARZO $ A-2019 
Santa Rosa, 22 de Marzo del 2019 

22 MAR 2019 
AS 

Sí Danny Ajla Armyos y y 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA ¿0 

Ciudad - 

DS A 52
2 

De m consideración 

En referencia al trámite 16479-0041-19 adjunto Partición Efectwa Extrajudicial 
debidamente corregida 

Atentamente, 
Unión, disciplina y Progreso. 

   


